




























PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

ARTíCULO 71.- Con el propósito de ofrecer calidad de vida a los ocupantes de las 
viviendas, la Secretaría promoverá, en coordinación con las autoridades 
competentes tanto federales como locales, que en el desarrollo de las acciones 
habitacionales en sus distintas modalidades y en la utilización de recursos y 
servicios asociados, se considere que las viviendas cuenten con los espacios 
habitables y espacios auxiliares suficientes en función al número de usuarios, 
provea de los servicios de agua potable, desalojo de aguas residuales y energía 
eléctrica que contribuyan a disminuir los vectores de enfermedad, así como 
garantizar la seguridad estructural y la adecuación al clima con criterios de 
sustentabilidad, eficiencia energética y prevención de desastres, utilizando 
preferentemente bienes y servicios normalizados. 

las autoridades del Gobierno Federal , las entidades federativas, los municipios y 
las alcaldías en el ámbito de sus respectivas competencias , verificarán que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley en materia de calidad y sustentabilidad de 
la vivienda, ya las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 

ARTíCULO 72.- La Secretaría, con base en el modelo normativo que al efecto 
formule, promoverá que las autoridades competentes expidan, apliquen y 
mantengan en vigor y permanentemente actualizadas disposiciones legales, 
normas oficiales mexicanas, códigos de procesos de edificación y reglamentos de 
construcción que contengan los requisitos técnicos que garanticen la seguridad 
estructural, habitabilidad y sustentabilidad de toda vivienda, y que definan 
responsabilidades generales, así como por cada etapa del proceso de producción 
de vivienda. 

Aquellas localidades que no cuenten con las disposiciones previstas en el párrafo 
anterior, tomarán como referente el modelo formulado por la Secretaría . Este 
modelo incluirá requisitos técnicos que garanticen la seguridad estructural, la 
habitabilidad, la eficiencia y sustentabilidad de la vivienda. 
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ARTíCULO 73.- Las acciones de suelo y vivienda financiadas con recursos 
federales, así como las de los organismos que financien vivienda para los 
trabajadores en cumplimiento a la obligación que consigna el artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deberán observar los 
lineamientos que en materia de equipamiento, infraestructura y vinculación con el 
entorno establezca la Secretaría , escuchando la opinión de la Comisión para cada 
grupo objetivo de la población, a fin de considerar los impactos de las mismas, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y demás disposiciones aplicables. 

ARTíCULO 75.- Con la finalidad de promover una adecuada convivencia social, la 
administración y mantenimiento de conjuntos habitacionales y en general de la 
vivienda multifamiliar quedará a cargo o dirección de los usuarios, conforme a las 
disposiciones aplicables. 

La Secretaría y la Comisión promoverán que las autoridades locales expidan 
instrumentos normativos que regulen dichos conjuntos y sus diversos regímenes de 
propiedad, atendiendo a las distintas regiones, tipos y condiciones culturales y 
urbanas de la población. 

La Secretaría podrá emitir opiniones, cuando las entidades federativas se lo 
soliciten , respecto a la implementación de programas y acciones que permitan 
elevar la calidad de la vivienda y eficientar sus procesos productivos. 

ARTíCULO 76.- La Secretaría y la Comisión promoverán que las autoridades de 
las entidades federativas, los municipios y las alcaldías celebren acuerdos y 
convenios con los sectores social y privado, que tengan por objeto el mejoramiento 
de las condiciones de convivencia , impulsar la dotación y administración de la 
infraestructura, los equipamientos y los servicios urbanos necesarios, así como el 
financiamiento compartido para el adecuado mantenimiento sustentable de las 
unidades y desarrollos habitacionales. 

ARTíCULO 77.- La Secretaría y la Comisión fomentarán la participación de los 
sectores público, social y privado en esquemas de financiamiento dirigidos al desarrollo 
y aplicación de ecotécnicas y de nuevas tecnologías en vivienda y saneamiento, 
principalmente de bajo costo y alta productividad, que cumplan con parámetros de 
certificación y cumplan con los principios de una vivienda digna y decorosa. 
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ARTíCULO 79.- la Secretaría de Economía, considerando la oplnlon de la 
Secretaría, dictará las disposiciones necesarias para regular y orientar la 
transferencia de tecnología aplicable a la vivienda y establecer por sí o a través de 
organismos nacionales de normalización las normas mexicanas relativas a la 
calidad y desempeño de bienes y servicios básicos para la construcción de vivienda. 

ARTíCULO 80.- las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
apoyarán de manera prioritaria la aplicación de las normas a que se refiere este 
capítulo. la Secretaría promoverá el reconocimiento público de aquellos agentes 
que realicen sus acciones bajo los criterios señalados en la presente ley. 

ARTíCULO 83.- la Secretaría y la Comisión promoverán el uso de materiales y 
productos que contribuyan a evitar efluentes y emisiones que deterioren el medio 
ambiente, así como aquellos que propicien ahorro de energía, uso eficiente de agua, 
un ambiente más confortable y saludable dentro de la vivienda de acuerdo con las 
características climáticas de la región . lo anterior, de conformidad con la 
normatividad aplicable en la materia. 

ARTíCULO 95.- Toda persona podrá denunciar ante la Secretaria o ante otras 
autoridades competentes todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir 
daños al ejercicio de los derechos establecidos en esta ley o contravengan sus 
disposiciones y de los demás ordenamientos que regulen materias relacionadas con 
la vivienda. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares continuará 
cumpliendo con sus fines y objetivos hasta en tanto se lleve a cabo su extinción, 
conforme a las disposiciones que resulten aplicables; una vez que ello suceda, la 
Comisión asumirá las atribuciones que se le conceden conforme a lo dispuesto en 
este Decreto. 
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Tercero.- En el primer año natural , posterior a la publicación del presente Decreto 
en el Diario Oficial de la Federación, la Comisión transferirá a la Secretaría el 
Sistema de Información referido en el artículo 4 de la Ley de Vivienda. 

Cuarto.- Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en 
vigor del presente Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado para el 
presente ejercicio fiscal a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 
para los ejercicios subsecuentes, se cubrirán con cargo al presupuesto que en su 
caso apruebe la Cámara de Diputados, por lo que no se requerirán recursos 
adicionales para tales efectos y no se incrementará el presupuesto regularizable del 
Ramo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, yen caso de que se realice alguna 
modificación a la estructura orgánica del citado Ramo, ésta deberá realizarse 
mediante movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables, los cuales serán cubiertos por el mismo Ramo a costo compensado, por 
lo que no se autorizarán ampliaciones al presupuesto de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, ni de la Comisión Nacional de Vivienda para el 
presente ejercicio fiscal ni subsecuentes como resultado de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

ESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 26 de abril de 2019. 

Dip. María de los Dolores Padierna Luna 
Vicepresidenta 

Dip. Mónica Bautista Rodríguez 
Secretaria 
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